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12. Las concesionarias conservarán las obraa en perfecto
tado- y procederán sistemáticamente a la Umpieza del cauce cu
bierto para mantep.er su capacidad de desagüe y evitar en¡::harca
mientas.

13. &ta autoriza.clón no faculta por 81 sola para ejecutar
obraa en rona de servidumbre de ca.rreteras o- de ferrocarríles
del Estado, por lo que las ooncesionarias, Si fuese necesano,
habran de obtener la. necesaria autori~ión de los organismos
competentes enca.rgados de su policía y explotaci6n. Tampooo
faculta para rea.llzar ninguna ela.se de vertidos en la riera de
San Cugal

14. Las coneesionar1&s habrán de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecidO' por el Decreto 134/1960, de 4 de febrero, la
cantidad que por año Y metro cuadrado de superficie ocupada
en terreno de dieno dom1n:lo se determine con base en documen
tas fech&eiente&. pudiendo ser revisado el canon que Se deduzca
anuaJmente. de acuerdo cpu lo d1spueBto en el artículo cuarto
de 1& cl_ dlsposlclón.

15. < Las concesionarias. antes del oomienoo de la.;; obras, eleva
rán el dep6s1to del 1 poi' 100 constituido hasta el 3 por lOO del
importe de 188o~ hayan de ejecutaren terrenos de dominio
público, el eu&l,qá como fianza definitiva para responder
del cumpUrniento ~de .estag condiciones y les ~á devuelto una
vez haya sido aprobada. el aeta de reconoe1nrlento final de la8
obras.

16. La au,torlza.cl6npa.ra 1& ocupación de terrenos de dominio
públioo se otorga por un plazo Illáx1mo de noventa. y nueve años
y la Administración se feBel'-va:ita facultad de revoc&rla cuando
lo considere conveniente por motivos de Interés público, sin dere
cho 8. ninguna., indemnizactón a!avor de las concesionarle.s.

17. Caducará esta autorización por 1neumplimiento de cua.l~

quiera de estas condiciones y en lo8 casos previstos en las diS
posiciones vigentes, declarándose la. caducidad según los tráml~
""ñaJados en 1& Ley Y Regb.mento de Obr... Públi.....

Lo que se hace público en cwnplbn1ento de 186 disposiciones
vigentes.

Madrid, 17 de 'junio de 1971:-El Director general, P. D., el
Comisado central de Aguas. R. Urbístondo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de·junto de 1971 por la que se incluye
a la Emprefa «Ibértca de Especialidades Geotecni
cas, 8. A.lt (IBERGESAJ. en el Registro de Empresas
Consultoras JI de IngenierÚllndustrial

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente lnstruído. y a
propuesta. de la secreta.r1a Qenera.l Técnica. de este Ministeno,
tengo a bien declarar la. lnclUSión en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingen1er1& Industrial, creado por Decreto 617
1968. de 4 de abra. a"la Empresa. «Ibérica. de Especialid.ades
Geotécnicas, S. A.» (IBERGESA). en la Sección Especial de Em~
presas Consultoras y de Ingeniera Espe.tiola. grupo B.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gua,rdé a V. L· muchos años. _
'Madrid, 24 de Junio de 1971.~. D., el Subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona· por la qUe se autoriZa y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cfta. -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Deleeac1ón Provincial a instancia de «(Hidroelec
trica de CatRIUfia" S. A.», con dom1c1lio en Barcelona, calle de
Archa, 10, en solicitUd de autor1zac1ón para la instalación y de
claración de utiUdad pública a lC'oS· efectos de la impOSición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

IJD/ce-24671/70.
Origen de la llnea: ,Estación transformadora «Batallé».
Final de la mIsma: Cable subterráneo de estación transforma-

dora «AuX1l1arTextU» a estación transformadora «Ibérica».
Término munieipal a que afecta: SabadelL
Tensión de servicio: 25 XV.
Longitud en kUómetros: 0,018.
Conductor: Cable subterráneo.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos- 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967~ de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, -Y Re¡lamento de LIneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, d~ 28 d~ noviembre ~ 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea SOlicitada y declarar 1&
utilidad púbhca de la misma a los efectos de la imposIción de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creta 2619:, 1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1971.-El Delegado Provincial, Vie
tol' de Buen Lozano,-8808-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar..
cetana por la que se autoriza y declara 'la utiltdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se ciia

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in...
coado en esta Delegación Provrnc1al a tnstancia de «Hklroeléc-o
trlca de Cftlaluña, S, A.». con domicilio en Barcelona. calle de
1\rchs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y de-
claración de utílldad públ1ca a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyascaracterf&.
ticas técnicas plincipales son las siguientes:

LD/ce-24671170.
Origen de la línea: Cable subterráneo de estación transforma.

dora «Auxiliar Textih> a estación transformadora «Ibérica».
Final de la mIsma: Estación transformadora «Batallé», calle

de Gerona
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
LongitUd en kilómetros: 0,054.
Conduétor: Cable subterráneo.
Estacian transformadora: .Uno de 250 KVA. ,.25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provinciai, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tenslón, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar Jt;
utilidad pública de la. misma- a los efectos de la lmpoSlc1ón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De-
creto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1971.-El Delegado Provincial, Vic
tor de Buen Lozano.-8.809-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar..
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita·

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle de
Archs, 10, en solicitud de autorizaclón.,para la instalación y de..
claración de utilidad públ1ca. a. los efectos de la imposicl6n d.e
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracterls
ticas técnicas principales son las siguientes:

lJJ/ce-24668/70.
Origen de la linea: Apoyo 16, linea a estación transformadora

((Las Pedritxes.
Final de la misma: Est.ación transformadora «Fuente».
Término municipal a que afecta: Ta-rrasa.
Tensión de servicio: 25 KV. .
L<mgitud en kilómetros: 0,015.
Conductor: Aluminio--acero, 43,1 miUmetros cuadrados sección.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 25/0,3&-0.22 KV.
Esta Delegación Provincial, en, cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juUo; Ley 'de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de !Jneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1H8, ha resuelto:

Autorizar la instalación de 1& Unea sollcitada y declarar la
utilidad pública de- la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. &lcance y l1m1tacionea
que establece el Reglamento de la Ley 10/19,66, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 5· de- febrero de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-8.81O~C.

RESOLUCION de la Delegacian Provincial de Bar
celona por la que se autoriza- y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacllm Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con dom1cillo enn Barcelona, plaza de
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CataJufia. 2, ensol1citud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a la! efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracter1s
ticas técnicas pr1ncipales son las s1guientes:

LD/ce-49021/68.
Origen de la linea: Apoyo cinco finea «.E>.111ata.ciones Agríco

las»,
Final de la misma~ Estación transtorm~dora «PIa de Sant

Lloren~>'.
Término municipal a que·afecta: Matadepera.
Tensión ce servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 6.687.
COnductor: A1uminlo-acero; 49.48 milimetros cuadrados sección
Material de apoyos: Honnigón.
EstacIón transformadora: Uno de 400 KVA. 25/0.38-0.22 KV.

Esta Delegae16n Provincial. en cumpUmiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de JUIlo; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento deIJneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de· noviembre ele 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos..de la imposición de
la servidumbre de paso en 1&1 cond1clones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De-
creto 2619/1966, .

Barcelona, 5 de febrero de 1971.-:-El Delegado Provincial, Víc
tor de Buen Lozano,~8.811-C.

RESOLUCION.de 1(1 Dlllegación Provincial de Bar
celo"" por la que se autoriza 'V declara la uttlida4
pública en concreto 4e.la Instalación eléctrica que .
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegaolón ProvinclaJ. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CatalUfia. S. A.B¡. ton domicilio' en Barcelona
(plaza de cataluña. 2). en _e1tud de autorización para la
lnstaJa~lón y declaración de util1dad pública, a los efectos de
la imposIción de servidumbre de paso de la lnstaladón eléetn..
ca. cuyas caractel1stioas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 9 de la linea a E. T. «Sot de
Vallfogona». .

Final de la m.lsma: E. T. «Caste1lá d'Indias» r.
Término municipal a que afecta: San Cipriano de Vallalta.
TensIón de servie1o: 25 KV. .
LongItud en kllómetros: 1,525.
Conductor: Alum1niOaacero; 27.8'1 m1Hmetros cuadrados de

lección.
Material de- apoyos: Madera.
l!lltaelón transformadora: Uno de 50 KVA.. 25/0.38(KJ,220 KV.

Esta DelegacJón Provincial, en: cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 Y 2619/19fll;. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'1'l5/196'7. de 22 de JulIo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lln_ Eléc
trl_ Aéreas de Alta TensIón de 28 de novIembre de 1968.
ba resuelto:

Autorizar 1& instalación de la. linea solicitada y declarar
la utilidad J)Úbllca de la mJsma a los efeetos de la imposIclón
de la serv1dumbre de P&SCl en las condIciones. alcance y l1mi~
tMlones que establece el Reglamento· de la Ley 10/1966.a.pro·
be.do por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 1 de Junio de 1911•..;..,E} Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.~.75HI.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que .. autorna y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalactón eléctrica que
se cito.

Cump11doo los trámites reglamentartoo en el expediente fu.
_do en eflta Delegación Provlne1al, a !nStancla de «Ftlerzas
Eléctricas de catalUfia. S. A.». con domicilio. en Barcelona
(plaza de cataluña. 21. en .so1k:1tud de autorlzaclón para la
InstalacIón y declaraelón de utll1<lad públ1oo, a los efeetos de
la imposIcIón de servIdumbre de paso de la Instalación eléctri
ca,. cuyas características técnicas pclnclpales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 5 de la 11nea a E. T. «Papeles y
Abras1vos». '

Flna1 de la mJsmli: E. M. cPlhe1'S6l>.
Término municipal & que afecta: cardedeu.
TensIón de serviclo: 25 KV.
Longitud en kilómeÚ'oo: 0.445-
Conductor: A1umlnlo-aeero; ",59 Dlliímetros cuadrados de

seccl6n.

Material de apoyos: Madera.
EstaclÓll transformadora: Estación de medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley·
10/1966. de 18 de marzo; Deereto 177511967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.
ha resuelto:

Autorizar la instalación de 'la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso· en las condiciones. alcance y 11mi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por ·Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de' junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.~8.752-o.

RESOLUCION de la DelegamÓ!l Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza .'11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se· cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas 'de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona
(plaza de cataluña. 2). en solicitud de autorización para .la
instBJ.aeión y declaración de utilidad públlca, a los efectos de
la imposición de serVidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas CBI;acteristicas técnkas principales- son las siguientes:

Or~en de la Unea: Apoyo 36 de la línea a E. T. «Gastellá
d'Indias» l.

Final de la m1Sllla: E. T. «Castellá d'Indias» n.
Ténninos municipales a que afecta: San Cipriano de Va-

lIalta
Tensión de servi<:io: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,440.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transfonnadora: Uno de 100 KVA .• 25/0.38(HJ,220 KV.

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de. octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juBo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 .y. Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a .108 efectos de la iml)OSlción
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11mi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro-
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.753-Q.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Bar
celona por la que se autoriza '11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tn\mites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instanc;cia de «Fuerzas
Eléctricas de Cata:lufia. S. A.D, con domicilio'c. en Baroolona
(plaza de catalufia, 2). en soUcItud de autorizaclón para la
instalación. y declaración de utllidad púbUcll, a los efectos de
la :imposIcíón ,je servIdumbre de paso de la Instalación eléctri
ca, cuyas caracteristlcas técnicas principales son las sigmentes:

Origen de la linea: Apoyo 390 de la linea casa, Barba-
Granollers.

Final de la misma.: E. T. cDana».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.020, tramo aéreo. y 0,010, sub-

terráneo.
. tJ-oductor: Aluminio-acero y alumino; 54,59 Y 3 x 70 miIíw

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: HOnnlgÓD,
Estación tral18fonnadora: Uno de 630 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispueg..
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
1011986. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
trIcas Aéreas de Alta Ten_Ión de 28 de novIembre de· 1968.
ha resuelto:


